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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General
y Periferia Urbana

ANUNCIO

En cumplimiento del acuerdo de 3 de septiembre de 2009 (publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 226, de 23 de septiembre de 2009), adoptado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba defini-
tivamente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid, para la ejecución de la sentencias relativas a los
recursos ordinarios número 1287, 1288, 1290 y 1291 del año 1977
y ejecución parcial de la sentencia correspondiente al recurso ordina-
rio número 1335/1997, sobre las parcelas 29, 30, 31, 32, 34 y 35 del
proyecto de expropiación forzosa “Distribuidor Norte M-40, tramo
de la carretera nacional VI-Enlace de la Zarzuela”, al Norte de las ca-
lles Portillo del Pardo y Viñas del Pardo, Distrito de Moncloa-
Aravaca, se procede a la publicación de las Normas Urbanísticas que
se recogen en la ficha del APE 09.27 “Parcelas 29-30-31-32-34-35,
Expropiación M-40” del Plan General, mediante las que se articula
la referida Modificación Puntual; todo ello, conforme determina el
artículo 66.1.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, en relación con el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local:

Observaciones y determinaciones complementarias

1. La edificabilidad máxima del ámbito será la que resulte de
aplicar la NZ específica del APE. El aprovechamiento tipo del ámbi-
to será el que resulte de dividir la edificabilidad máxima por la super-
ficie total del ámbito, excluidos los suelos afectos a dotaciones públi-
cas ya existentes.

2. Condiciones de la edificación según la norma zonal 8.2.a)*
con las siguientes especificaciones:

2.1. Índice de edificabilidad: 0,3 m2/m2.
2.2. Parcela mínima: 750 m2.
3. Otras determinaciones vinculantes: para facilitar la ordena-

ción del área se ha efectuado consulta al Ministerio de Fomento so-
bre la posibilidad del traslado de la salida de emergencia número 2
del túnel de calzadas superpuestas de la M-40. Se transcribe a conti-
nuación el contenido del informe de fecha 18 de junio de 2008.

«... En el supuesto caso de que fuese imprescindible el traslado de
la salida de emergencia número 2 del túnel de calzadas superpues-
tas de la M-40 se adoptará la solución la propuesta número 1 por los
razonamientos que se detallan a continuación:

— Según plano adjunto de las instalaciones, la alternativa número 1
se ubicará entre las salidas 4 y 5. El recorrido desde la salida 4 se-
ría más corto que el actual y el recorrido desde la salida 5 más lar-
go, pero no demasiado.

— Ambos recorridos son independientes hasta el punto de acce-
so al pasillo final, facilitando la evacuación en caso de emer-
gencia.

— Se seguirá utilizando el pasillo existente entre las dos escale-
ras, habilitado para el paso de peatones.

Si, finalmente, se llevara a cabo el traslado de trazado de la sali-
da de emergencia se deberán cumplir los siguientes condiciona-
mientos:

— Como refleja el escrito remitido, la nueva salida tendrá la
misma sección y superficie de suelo que la actual.

— Antes de cerrar la salida actual se ejecutará en su totalidad la
nueva salida, incluida iluminación, señalización de salida,
etcétera.

— Se colocará el mismo tipo de alambrada en la parte superior de
los muros laterales, para impedir el acceso desde el exterior.

— El terreno ocupado por la nueva salida tendrá carácter de ex-
propiado, siendo el Ministerio de Fomento el titular del mis-
mo, en iguales condiciones que en la actualidad. Por tanto,
únicamente se permitirá el acceso a la salida de emergencia
construida, a personal perteneciente a dicho Ministerio.

Durante la ejecución de las obras, el titular o encargado de las mis-
mas deberá ponerse en contacto con la empresa “Grupsia Infraestruc-
turas, Sociedad Anónima”. Teléfono: 913 739 639, encargada de la
conservación integral del túnel de las calzadas superpuestas, para re-
cibir las oportunas instrucciones y supervisar y coordinar los traba-
jos, pudiendo dar conocimiento de ellos a la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid, si lo estima conveniente».

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—El subdirector general de
Planificación General y Periferia Urbana, Juan Manuel Fernández
Alonso.

(01/4.731/09)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

URBANISMO

Doña Carmen Martín Muñoz-Baroja, secretaria-interventora del
Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.

Certifico: Que, de los antecedentes obrantes a mi cargo, se dedu-
ce que, el Pleno, en la sesión extraordinaria de 25 de noviembre
de 2009, adoptó el acuerdo que a continuación se expresa:

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN
DE CONVENIO URBANÍSTICO PARA EJECUCIÓN

PLANEAMIENTO EN UE “E”

Dada cuenta por el alcalde de la tramitación del procedimiento se-
guido para la modificación del actual convenio urbanístico efectua-
do con la UTE “UE-5 Cadalso de los Vidrios”, para llevar a cabo la
equidistribución y la ejecución de la Unidad de Ejecución “E”, se-
gún lo establecido en las Normas Subsidiarias de planeamiento de
este municipio, aprobadas definitivamente por acuerdo de Consejo
de Gobierno de la Consejería de Política Territorial, el 23 de mayo
de 1985 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
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junio de 1985 y “Boletín Oficial del Estado” de 29 de julio de 1985),
se ponen de manifiesto los hechos siguientes:

Primero. Aprobación del convenio inicial y parcela de actua-
ción.—Con fecha 18 de julio de 2006 se procedió a la estimación de
la iniciativa de los particulares para elaboración del convenio de eje-
cución del planeamiento.

Publicidad: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 123, de fecha 25 de mayo de 2006. Página número 256 del dia-
rio “ABC” del día 26 de mayo de 2006.

Con fecha de 31 de octubre de 2006, el Pleno ratificó y aprobó de-
finitivamente el convenio que nos ocupa, siendo publicado este
acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 260, de 1 de noviembre de 2006.

Con fecha de 31 de octubre de 2006 se suscribió el texto del con-
venio urbanístico de ejecución del planeamiento para llevar a cabo
la urbanización de UE por don Tomás Sánchez Lozano, como alcal-
de-presidente del Ayuntamiento, y por don Ángel Prado Rivero, en
nombre y representación de la entidad mercantil denominada
“Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limitada-Proyectos Pro-
mociones Dalumar, Sociedad Limitada”, Unión Temporal de Em-
presas, Ley 18/1982, de 26 de mayo. Esta UTE, en sus relaciones co-
merciales, conviene en emplear la denominación “UTE UE-5
Cadalso de los Vidrios”, propietaria única del territorio afectado por
el convenio.

Características de la parcela objeto del convenio.—Única parcela
de forma poligonal, clasificada como suelo urbano incluido en una
Unidad de Ejecución, al que le es aplicable el régimen establecido
en la Ley 9/2003, de 17 de julio, de la Comunidad de Madrid para el
Suelo Urbano no Consolidado, siendo su delimitación física la si-
guiente:

— Límite Norte: linda al Norte con CM de la Castellana.
— Límite Sur: linda con la calle Doctor Menéndez.
— Límite Este: limita con calle Doctor Menéndez y avenida del

Hornazo.
— Límite Oeste: limita con las parcelas 15 A y 21 de la calle

doctor Menéndez.
Segundo. Objetivos del convenio.—Según lo establecido en la

base tercera, “Objetivos del convenio”, el objetivo del presente con-
venio es la equidistribución y ejecución de la actuación integrada de
la Unidad de Ejecución “E”, mediante la reparcelación de una super-
ficie de 11.205 metros cuadrados, para el reparto de una superficie
total de 8.910 metros cuadrados de parcelas residenciales, 1.642,83
metros cuadrados con destino a viales de la actuación, 634,08 me-
tros cuadrados de suelo dotacional público destinado a zonas verdes,
y 18,09 metros cuadrados destinados a la instalación de un transfor-
mador, que significa un total de 11.205 metros cuadrados, entre el
propietario único y la Administración.

El aprovechamiento lucrativo, según la superficie neta del suelo,
la edificabilidad y el volumen permitido, corresponde a 7.128 me-
tros cuadrados, de donde resulta la cesión obligatoria señalada en la
normativa urbanística de 712,80 metros cuadrados.

Tercero. Cesión obligatoria del 10 por 100 de aprovechamien-
to lucrativo.—Según lo establecido en la base cuarta, “Monetariza-
ción de la cesión del terreno”, la UTE “UE-5 Cadalso de los Vi-
drios”, habiendo sido valorado el suelo de cesión obligatoria en la
cantidad de 108.182 euros, habiendo sido acordada la monetariza-
ción de esta cesión obligatoria y habiendo manifestado la UTE su
voluntad de patrimonializar el 100 por 100 del aprovechamiento lu-
crativo que le pudiera corresponder, mediante la adquisición del 10
por 100 del aprovechamiento cedido a la Administración municipal,
previo cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio y
según establece la legislación urbanística, la UTE “UE-5 Cadalso de
los Vidrios” hizo efectiva la monetarización del 10 por 100 corres-
pondiente a esta cesión obligatoria, comprometiéndose además la
UTE al acondicionamiento de la zona verde correspondiente a esta
Unidad de Ejecución, según las previsiones contenidas en memoria
valorada redactada a tal efecto.

En la liquidación efectuada por la expedición de la licencia de ur-
banización, fue incluido este precio pagado por la UTE “UE-5 Ca-
dalso de los Vidrios”.

Cuarto. Aprobación proyecto urbanización.—Con fecha 3 no-
viembre 2006 fue aprobado definitivamente mediante resolución de

Alcaldía el proyecto de urbanización presentado por don Ángel Pra-
do Rivero, representante de la UTE “UE-5”.

Quinto. Declaración concurso voluntario acreedores de “Adria-
lán, Sociedad Limitada”.—La sociedad “Adrialán, Sociedad Limi-
tada”, ha sido declarada en concurso voluntario por auto dictado por
el Juzgado de primera instancia e instrucción y de lo mercantil nú-
mero 1 de Cáceres, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23
de la Ley Concursal (LC), acuerdo publicado en el “Boletín Oficial
del Estado” número 158, de 1 de julio 2009.

En este procedimiento judicial se ha personado el Ayuntamiento
de Cadalso para:

a) El reconocimiento del crédito ordinario correspondiente por
la Administración concursal.

b) Obtener la consideración de acreedor no pecuniario.
En virtud del reconocimiento anterior, en caso de liquidación este

crédito se constituirá como un “crédito contra la masa”, según dis-
pone el artículo 84.2.6 de la Ley Concursal.

En fecha 19 de agosto 2009 fue emitido informe por el arquitecto
municipal donde se relaciona el total de las obras pendientes de eje-
cución, valorando las mismas en un total de 68.164,71 euros.

El presupuesto total de las obras de urbanización asciende
a 326.158,43 euros.

En fecha de 17 de septiembre 2009 ha sido notificada la providen-
cia del Juzgado de lo mercantil antes mencionado, donde se tiene
por personado a efectos de comunicación de créditos al Ayun-
tamiento de Cadalso de los Vidrios.

A fecha de 25 de noviembre de 2009, las obras de urbanización se
encuentran prácticamente finalizadas, pendientes de la certificación
final.

Sexto. Legitimación tras la declaración concursal.—Con fe-
cha 13 de octubre, el representante de la UTE, don Ángel Prado Ri-
vero, tras la declaración voluntaria de concurso de acreedores y de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 29 de la LC y el auto de con-
curso, ha sido autorizado expresamente por el administrador concur-
sal único, don Tomás González Calzada, para la firma, en nombre y
representación de “Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limi-
tada”, y de la UTE “UE-5 Cadalso”, de la modificación que se pre-
tende del convenio.

Séptimo. Capacidad de obrar de la UTE y partes intervinientes
en la firma de la modificación del convenio urbanístico.—Dado que
según estipula en su artículo 7 la Ley 18/1982, de 26 de mayo, so-
bre Régimen Fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de Em-
presas y de las Sociedades de Desarrollo Industrial Regional, la
Unión Temporal de Empresas no tendrá personalidad jurídica pro-
pia y dado que cada una de las sociedades integrantes de esta UTE
son propietarias de sus respectivas fincas de origen, resulta necesa-
rio que, además de la UTE constituida al efecto de proceder a la
equidistribución de las cargas, la urbanización y edificación simultá-
nea, sean partes en este convenio cada una de las sociedades propie-
tarias, “Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limitada-Proyec-
tos y Promociones Dalumar, Sociedad Limitada”, al ser imposible
para la UTE, carente de personalidad, detentar como propietaria úni-
ca la parcela a urbanizar.

Dadas las hipotecas constituidas sobre las propiedades de am-
bas empresas integrantes de la UTE, inscritas con posterioridad a
la solicitud de expedición de notas registrales de las fincas, que fi-
guraron por tanto libres de cargas, será necesaria la ratificación
del convenio modificado, por las entidades bancarias acreedoras, a
saber:

— “Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limitada”:
“Caixa Nova”, caja de ahorros de Vigo y Ourense, con sede
en Vigo.

— “Proyectos y Promociones Dalumar, Sociedad Limitada”:
“Banesto”.

Asimismo, puesto que se pretende la instalación de un transfor-
mador en una porción de terreno, resulta necesario obtener, para la
modificación que se propone, la aceptación y la autorización de
“Iberdrola”, como titular de una servidumbre creada en el terreno
donde este será instalado.

En cualquier caso, se indican en el convenio modificado las car-
gas que pesan sobre cada finca de origen: servidumbre e hipotecas,
al objeto de ser las mismas arrastradas en la justa proporción, hasta
las fincas de resultado.
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Octavo. Ajuste a las condiciones del proyecto de urbanización:
a) De fincas registrales.
b) De fincas de resultado.

a.1. “Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limitada”,
inscribió en el Registro de la Propiedad la declaración
de obra nueva en construcción en su finca de origen re-
gistral número 7.349, antes de inscribir el convenio ur-
banístico, amparado en licencia provisional otorgada
por el Ayuntamiento en virtud del convenio suscrito.
Ha sido emitido informe por el arquitecto municipal,
de conformidad de la declaración de obra nueva con el
convenio modificado, pues se ajusta al proyecto la obra
ejecutada.
Ello para garantizar que la edificación en trance de eje-
cución se adecúa a la ordenación urbanística municipal
y, por tanto, que tras la reparcelación, la ejecución de
edificaciones individuales en cada una de las fincas de
resultado, no vulnera las normas de parcela mínima y
volumen edificable establecidos por la normativa apli-
cable, artículo 90 del Reglamento General Urbanísti-
co (RGU).

a.2. Ha sido subsanada, tanto en el texto del convenio como
en la documentación gráfico-descriptiva, la discrepan-
cia en relación con el texto y planos anteriores y la in-
formación proporcionada por el Registro de la Propie-
dad respecto a la superficie de la servidumbre en él
inscrita, destinada a la ocupación del transformador.
Resulta ser en el proyecto y en las mediciones incluidas
en el convenio de 18,09 metros cuadrados, pero, según
nota simple del Registro de la Propiedad, la superficie
ocupada es en realidad de 30,59 metros cuadrados.
Esta finca, terreno patrimonial municipal de uso dota-
cional se adjudica al Ayuntamiento y debe arrastrar ella
sola la servidumbre de “Iberdrola” y hacerse constar
así, mediante la correspondiente modificación, en el
proyecto de urbanización.

a.3. Se destinarán 1.642,83 metros cuadrados a viales de la
actuación y 634,08 metros cuadrados a suelo dotacio-
nal público destinado a zonas verdes. Ha quedado sub-
sanado el error material observado en texto y planos
anexos al convenio.

b.1. Fincas de resultado:
— A la empresa “Adrialán Promociones y Obras, So-

ciedad Limitada”, se le adjudican las fincas de re-
sultado numeradas del 01 al 20.

— A la empresa “Proyectos y Promociones Dalumar,
Sociedad Limitada”, se le adjudican las fincas de
resultado numeradas del 21 al 34.

El disfrute de la titularidad de estas adjudicaciones se
efectúa en pleno dominio y la misma tiene carácter pa-
trimonial.
En las fincas de resultado adjudicadas a “Adrialán Pro-
mociones y Obras, Sociedad Limitada”, deberá inscri-
birse la edificación que queda en cada parcela de resul-
tado, indicando como mínimo:
1. Su destino (vivienda unifamiliar).
2. Número de plantas.
3. Superficie ocupada por la edificación en la parcela.
4. Superficie total construida.

Noveno. Plazos urbanización.—El plazo de ejecución de las
obras simultáneas de urbanización y edificación estipulado en el
convenio inicial es de treinta meses.

El pago del ICIO se realiza por la UTE en fecha de 23 de abril
de 2007, pudiendo considerar el día siguiente a esa fecha, como co-
mienzo de las obras, dada la ausencia de acta de comprobación de
replanteo suscrito por el Ayuntamiento.

Por tanto, el fin del plazo de ejecución de las obras de urbaniza-
ción, comenzando a contar desde el 24 de abril 2007, ha sido el 24
de octubre de 2009.

Ha transcurrido también el plazo de solicitud de prórroga de la
ejecución, el cual, mediante motivación de la petición, se fijó en
quince días antes de la terminación del plazo previsto de ejecución.

Décimo.—Ha sido formalmente acreditado por los representantes
autorizados de las entidades bancarias “Caixa Nova”, caja de
ahorros de Vigo y Ourense, con sede en Vigo, y “Banesto”, así como
por el representante de “Iberdrola”, que conocen el contenido de la
modificación y consienten la tramitación de la modificación pro-
puesta, comprometiéndose fehacientemente a la ratificación del tex-
to final del convenio una vez se produzca la aprobación definitiva
por el Pleno del Ayuntamiento.

Undécimo.—Fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayun-
tamiento, unánimemente por todos los integrantes del Consistorio,
reunido en sesión extraordinaria de 20 de octubre 2009, el conteni-
do del expediente de la modificación propuesta.

Duodécimo.—Ha sido publicada esta aprobación inicial del expe-
diente tramitado para la modificación de convenio urbanístico cele-
brado entre el Ayuntamiento y la UTE “UE-5 Cadalso de los Vi-
drios”, para la formalización de los compromisos de ejecución de la
actuación integrada de la Unidad de Ejecución “E” de Cadalso de
los Vidrios, conforme a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid (en adelante LSM), y a las determinacio-
nes de las Normas Subsidiarias del municipio de Cadalso de los Vi-
drios y abierto el plazo de presentación de alegaciones por los inte-
resados, durante el plazo de quince días, en los siguientes medios:

1. Diario “Marca”, de 27 de octubre 2009.
2. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-

ro 261, de 3 de noviembre 2009.
Decimotercera.—Ha sido certificado con fecha 23 de noviembre

de 2009, por Secretaría-Intervención, la ausencia de reclamaciones
o alegaciones durante el plazo de quince días del período de exposi-
ción pública de ambos anuncios efectuados, tanto en el boletín de
esta región uniprovincial, como en el preceptivo diario de tirada na-
cional. Plazo finalizado tras la exposición del último anuncio apare-
cido el 3 de noviembre de 2009 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 261.

Decimocuarta.—Se ha efectuado un nuevo plano, E/200, por el
equipo redactor del proyecto de urbanización, a modo de documen-
tación gráfico-descriptiva anexa al texto del convenio, del resultado
de esta modificación.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente de modifi-
cación de convenio urbanístico de ejecución del planeamiento ha se-
guido la tramitación establecida en la legislación aplicable, proce-
diendo su aprobación por el Pleno de la Corporación, órgano que
aprobó definitivamente el convenio original, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Por ello, la Alcaldía, habiendo sido emitido por Secretaría informe-
propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se propone por la presi-
dencia a los asistentes la votación de modificación del convenio de
referencia.

Tras un breve debate de la cuestión y efectuada la votación, los
asistentes, por unanimidad, acuerdan:

Primero.—Aprobar definitivamente la modificación del convenio
urbanístico que nos ocupa, suscrito el día 5 de julio de 2006 con la
UTE “UE-5 Cadalso de los Vidrios”, mediante la introducción de
las siguientes modificaciones:

1. Introducción de nuevos sujetos como partes del convenio: las
sociedades integrantes de la UTE, “Adrialán Promociones y Obras,
Sociedad Limitada”, y “Proyectos y Promociones Dalumar, Socie-
dad Limitada”, cada una con las siguientes fincas de su propiedad:

— “Adrialán Promociones y Obras, Sociedad Limitada”, fincas
de resultado numeradas al 01 al 20.

— “Proyectos y Promociones Dalumar, Sociedad Limitada”,
fincas de resultado numeradas del 21 al 34.

La actuación de la UTE queda sometida a la intervención de la
Administración concursal, por lo que esta deberá autorizar tanto los
actos de cada una de las empresas integrantes de la UTE como los
de la propia UTE.

2. Ratificación del texto definitivo del convenio por los repre-
sentantes de los bancos, como acreedores hipotecarios, y por
“Iberdrola”, como titular de servidumbre, para instalación de trans-
formador eléctrico.
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos:

Segundo.—Aprobar el plano elaborado a E 1/200, como docu-
mentación gráfico-descriptiva de las fincas de resultado, de las su-
perficies destinadas a viales y a suelo dotacional.

Tercero.—Inclusión de la parcela destinada a suelo dotacional,
sobre la cual pesa la servidumbre de soportar el centro de transfor-
mación eléctrica de “Iberdrola”, en el Inventario Municipal de Bie-
nes, con la caracterización de bien de carácter patrimonial.

Cuarto.—Notificar el contenido del acuerdo adoptado a todas las
partes intervinientes, tanto a título de propietarios, como de acree-
dores y de titular de servidumbre, del convenio urbanístico a los efec-
tos de, una vez firme la modificación, sea firmado y ratificado el tex-
to definitivo acordado en un plazo de quince días tras la aprobación
definitiva.

Quinto.—Una vez suscrito el convenio urbanístico será publica-
do íntegramente este acuerdo de aprobación definitiva en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y, para que así conste y surta los efectos oportunos en el expe-
diente de su razón, se expide la presente, de orden y con el visto bue-
no del alcalde en Cadalso de Los Vidrios, a 4 de diciembre de 2009,
doy fe.—Visto bueno del alcalde, PO, el teniente de alcalde, Ángel
Canoyra.

(02/13.769/09)

GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

Anuncio de adjudicación del contrato administrativo de gestión
del servicio público educativo de la escuela infantil “Los Tilos”, si-
tuada en el paseo de los Tilos, número 20, de Guadarrama.

Por Decreto 519/2009, de 16 de octubre, se elevó a definitiva la ad-
judicación provisional del contrato administrativo de gestión del
servicio público educativo de escuela infantil en el paseo de los Tilos,
de Guadarrama, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Dependencia : Concejalía de Hacienda.
c) Número de expediente: 078/2009, de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: gestión de servicio público.
b) Descripción: escuela infantil en Guadarrama.
c) Publicación de la licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID y en el “Perfil de contratante”: 27 de
agosto de 2009 y 26 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) La tramitación: urgente.
b) El procedimiento de adjudicación: abierto, con pluralidad de

criterios.
c) Inicio expediente: acuerdo JGL de 21 de agosto de 2009.
5. Adjudicación:
a) Provisional: decreto 485/2009, de 30 de septiembre.
b) Definitiva: decreto 519/2009, de 16 de octubre.
c) Contratista: “Amma Eduación Integral, Sociedad Limitada”.
d) Nacionalidad: española.
e) Importe de adjudicación: 423.137 euros, exento de IVA.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadarrama, a 30 de noviembre de 2009.—El concejal-delegado

de Hacienda (decreto de delegación 511/2008, de 11 de agosto),
Ricardo Lozano Carmona.

(02/13.596/09)

HOYO DE MANZANARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayun-
tamiento para 2009, al no haberse presentado reclamaciones en el
período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupues-
to general de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe (euros)

1 Gastos de personal 3.127.716,82
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 2.236.828,59
3 Gastos financieros 52.621,16
4 Transferencias corrientes 256.333,71

Operaciones corrientes 5.673.500,28
6 Inversiones reales 78.209,00
9 Pasivos financieros 167.123,08

Operaciones de capital 245.332,08
Total 5.918.832,36

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe (euros)

1 Impuestos directos 2.982.400
2 Impuestos indirectos 150.000,00
3 Tasas y otros ingresos 871.610,00
4 Transferencias corrientes 1.680.920,00
5 Ingresos patrimoniales 72.760,00

Operaciones corrientes 5.757.690,00
6 Enajenación inversiones reales 161.142,36

Operaciones de capital 161.142,36
Total 5.918.832,36

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Hoyo de Manzanares, a 4 de diciembre de 2009.—El alcalde,
José Ramón Regueiras García.

(03/40.989/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada por la concejala-delegada de
Economía y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de San Se-
bastián de los Reyes en orden a la licitación, mediante procedimiento
abierto ordinario, para contratar “Servicios de transporte discrecional
en autocares con conductor del Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación.
c) Número de expediente: CON 72/09.
d) Domicilio: plaza de la Iglesia, número 7, cuarta planta.
e) Localidad y código postal: 28701 San Sebastián de los Reyes

(Madrid).
f) Teléfono: 916 597 140.
g) Fax: 916 515 666.
h) Correo electrónico: contratacion@ayuntamiento.sanse.info
i) Dirección en Internet del perfil del contratante:

www.ssreyes.org/perfil


